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El 3 de abril del 2025 entró en
vigor una de las reformas judi-
ciales más ambiciosas de las úl-
timas décadas. La ley orgánica
1/2025, conocida como la ley
Bolaños, obliga a cualquier ciu-
dadano que quiera presentar
una demanda civil omercantil a
demostrar que ha intentado lle-
gar aunacuerdocon la otrapar-
te antesde ir a juicio.El objetivo
declarado de la Administración
es lanecesidaddedesatascar los
juzgadosde todoel país, que lle-
van años al límite del colapso
por la acumulación de deman-
das sin resolver.
El balance del primer año de

despliegue de esta ley es decep-
cionante.Es la impresiónmayo-
ritaria de losmás de diez opera-
dores jurídicos –abogados, pro-
curadores y magistrados– con
los que La Vanguardia ha con-
tactado. También es la conclu-
sión que se desprende de las ci-
fras: los juzgados cerraron el
2025 con casi cinco millones de
asuntos sin resolver, más que el
año anterior.
Aun así, la norma ha conse-

guidoreducir ligeramente laen-
tradadenuevasdemandas,pero
no porque los ciudadanos estén
resolviendo sus conflictos antes
de llegaral juzgadoatravésde la
mediación.Loqueocurreesque
la entrada de demandas se está
retrasando a causa del trámite
adicional que supone acreditar
que se ha intentado llegar a un
acuerdo previo. El bloqueo de
asuntos pendientes en los juz-
gados es un problema estructu-
ral motivado por la falta de in-
versión y recursos, coinciden
las fuentes consultadas, y esono
searreglaponiendo“trabas”a la
entrada de demandas. “Se ha
empezado la casa por el tejado”,
resume Javier Segura, decano
del Col·legi de Procuradors de
Barcelona.
Los MASC (medios adecua-

dos de solución de controver-
sias) son la parte más visible de
una reformamás amplia que to-
dos los operadores jurídicos
consultados califican de “cam-
bio de paradigma”. La otra gran
pata de la ley de Eficiencia es la
reorganización de los juzgados.
Larazóndefondode lapuesta

enmarcha de esta reforma es el
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colapso de asuntos sin resolver
que afecta a juzgados de todo el
país desde hace almenos unpar
de décadas. El gran punto de in-
flexión fue la crisis financiera
del 2008, que desencadenó una
avalancha de demandas por
desahucios, impagos hipoteca-
rios y cláusulas abusivas. Los
juzgados llegarona registrar ca-
si nueve millones de asuntos al
año entre el 2010 y el 2012.
Cuandoparecía que la situación
se estabilizaba, una nueva olea-
da de pleitos volvió a disparar la
litigiosidad. En el 2024, el año
previoa la reforma, los juzgados
españoles registraron 7,8 millo-
nes de nuevos asuntos, el máxi-
model ciclo reciente, con un in-
cremento del 11,4% respecto al
año anterior.

Lamediaciónantesde litigarreduce la
entradadedemandas,peronoelatasco
cLa ley deEficiencia de la
Justicia obliga a las partes a
negociar antes de ir a juicio

cLos tribunales cerraronel 2025
conmásde5millonesde casos
por resolver,másque enel 2024

c Se ha encarecido el acceso a la
justicia al añadir los costes del
conciliador a los del abogado

Sociedad

n Paracalibrarelalcancede
lareforma,hayqueentender
quéson losmediosadecua-
dosdesolucióndecontro-
versias (MASC).Bajoesta
denominaciónseengloban
mecanismoscomolanego-
ciaciónentreabogados, la
mediación, laconciliación, la
ofertavinculanteconfiden-
cialo laopinióndeunexper-
to independiente.Todos
estosmétodostratandere-
solverconflictosmedianteel
diálogoantesdeque lleguen
a los juzgados.Lanovedad
que introduce la leynoesque

estosmecanismosexistan
–yaexistían–, sinoqueahora
sonobligatorios.Elabogado
tienequeacreditardocu-
mentalmentequeha intenta-
doesanegociaciónprevia.Si
no lohace,el juzgadonoad-
mite lademanda.Unode los
aspectosmáscriticadosde la
ley,yqueexplicaenpartepor
quésu impactoenelcolapso
hasidomenorde loesperado,
es laexclusiónde lospleitos
enmasadel requisitode los
MASC.Ladisposiciónadicio-
nal séptimade laLO1/2025
eximea losprocedimientos

conconsumidores–cláusulas
abusivas,micropréstamos,
tarjetasrevolving–de laobli-
gacióndenegociaciónprevia.
Precisamenteesosson los
pleitosquemáshancontri-
buidoalcolapsoen losúlti-
mosaños. “Esunaoportuni-
dadperdida”, señalaMonte-
ro. “ElTribunaldeJusticia
de laUEyahabíaavalado la
posibilidaddeestablecer
mediaciónpreviaobligatoria
enmateriadeconsumoy, sin
embargo,el legisladoroptó
pornoaplicarla justamente
dondemásfaltahacía”.

Losmedios adecuadosde solucióndecontroversias
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la ley tuvounefecto colateral
antes incluso de entrar en vigor:
desde enero hasta el 3 de abril
del 2025, abogados y procura-
dores de todaespaña se apresu-
raron a presentar demandas pa-
ra esquivar el nuevo requisito.
el fenómeno se repitió en todo
el país, por lo que el primer tri-
mestredel2025cerróconun in-
cremento del 15,6% en la entra-
da de asuntos, con la jurisdic-
ción civil disparada un 31%.
a partir del segundo trimes-

tre, con losmascya envigor, la
entrada de demandas empezó a
caer. en el segundo trimestre
bajó un 5,3%; en el tercero, un
12,5%. en la jurisdicción civil, el
descenso llegó al 30,9% en el
tercer trimestre.aunasí, el dato
anualparael2025arrojaunare-
duccióndel 3,2%enel total ydel
7,7% en civil. el ministerio de
Justicia cifra enun20,4% lacaí-
da de litigiosidad en los órdenes
civil y mercantil desde la entra-
da en vigor de losmascy lo ce-
lebra como un éxito de la refor-
ma. sin embargo, los operado-
res jurídicos ofrecen una
lectura distinta: apenas un 10%
de los casos que pasan por los
masc acaban en acuerdo real.
elotro90%sigueyendoa juicio,
pero con meses de retraso. “se
han aplazado las demandasmás
que evitado”, afirma el decano
de los procuradores debarcelo-
na, Javier segura.
lo que más irrita a algunos

abogadosconsultadosnoes tan-
to la nueva obligación procesal
ensí comoel relatoque laacom-
paña: “cuando la anunciaron
parecían sugerir que los aboga-
dos poníamos la demanda sin
hacer nada más. Y no es así. la
negociación previa ya existía.
Ya la hacíamos. el abogado ya
tenía –y sigue teniendo– todos
los incentivos del mundo para
resolver el asunto sin ir a pleito,
porque el juzgado es una tortu-
ra”, explicamurcia.
losúltimosdatosoficialesdel

cgpJ arrojan la clave para eva-
luar los efectos de la reforma en
este primer añode aplicación.a
31 de diciembre del 2025, los
juzgados españoles tenían pen-
dientes 4,67 millones de asun-
tos, un 3,4%más que un año an-
tes, según el informe anual del
cgpJ publicado el pasado 17 de
marzo. el ministerio contraar-
gumenta que los asuntos pen-
dientes de resolver en la juris-
dicción civil bajaron un 4,5%, lo
que no había ocurrido desde el
2016. pero ese dato parcial no
refleja el conjunto: la pendencia
enpenal creció casi un 12%, y en
social, un 9,4%, lo que eleva el
global al alza.
los procuradores señalan

otro obstáculo de la reforma ju-
dicial. los diferentes juzgados
interpretabandemaneradistin-
ta si el requisito de procedibili-
dad se había cumplido o no.
“dependiendo del juzgado que
te tocara, el criterio para admi-
tir o inadmitir una demanda era
distinto. era una lotería”, afir-
ma segura. la incertidumbre
duró hasta finales de octubre

del 2025, cuando la audiencia
provincial debarcelonapublicó
criterios unificadores que sir-
vieron de referencia para el res-
to de catalunya y progresiva-
mente para toda españa.
más allá de los datos, la refor-

ma abre un debate de fondo en
términos constitucionales. la
obligación de acreditar una ne-
gociación previa, argumentan
los operadores jurídicos, pone
en cuestión el derecho a la tute-
la judicial efectiva reconocido
en el artículo 24 de la constitu-
ción. “Hay muchas voces que
dicen que esto es privar al ciu-
dadano de un derecho funda-
mental reconocido en nuestra
cartamagna”, advierte segura.
el encarecimiento del proce-

so es otra consecuencia que se-
ñalan varios letrados: “a los ho-
norarios del abogado se suman
ahora los del conciliador, un
coste adicional que recae, una
vez más, sobre la clase media“,
señala marta legarreta, presi-
denta de la sección de derecho
civil del icab. “la facilidad de

acceso al juzgado en estos mo-
mentos la tienen o losmuy ricos
o los muy pobres. los que tie-
nen el beneficio de justicia gra-
tuita accedendirectamente yno
soportan los costes; pero para la
clasemedia, se sumaotra barre-
ra para resolver sus conflictos”,
reflexiona legarreta.
la leybolañoschocacontrael

obstáculo de que en españa no
existe la tradición de negociar
antes de litigar. en este sentido,
mario palomar, del despacho
murcia palomar, apunta a la
raíz del problema: “los ingleses
sonmás utilitaristas, calculan el
coste-beneficioantesde litigary
sabenque, si rechazanunaofer-
ta razonabley luegoobtienenen
juiciounresultadopeor, las cos-
tas les van a penalizar muy se-
riamente. aquí tendemos a ver
el conflicto en términos de
quiéntienerazón,nodequésale
más barato”. para palomar, los
mascintentan importaresa ló-
gica sin el instrumento que la
sostiene en el mundo anglosa-
jón: una reforma estructural del
régimen de costas. “si en un
mascyo te hago una oferta y la
sentencia dice exactamente lo
mismo, no solo deberías pagar
las costas: deberías pagar una
multaporhabermeobligadoa ir
a juicio sabiendo lo que iba apa-
sar. eso en españa no existe. Y
es el granmelónquenadiequie-
re abrir”, concluye. la prueba,
señala, está en los bancos: el in-
centivo de las costas no es sufi-
cientemente potente para que
dejen de recurrir sistemática-
mente, incluso cuando saben
que van a perder.c

losexpertosdicenque
la leyesun“cambiode
paradigma”quechoca
conlafaltadetradición
denegociaciónprevia
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AntonioValenzuela, fisioterapeuta
“Hacer sudokus ayuda, pero conversar, emocionarse o
contar recuerdos protegemás el cerebro”

Recetas
Cinco propuestas para aprovechar las propiedades del
ajo y dejar atrás los prejuicios sobre su olor

Convivencia
Enqué casos tu vecino puede obligarte a talar tu árbol
si le da sombra, aunque esté en tu casa

CanalVecinos

n En el ámbito del derecho
de familia, el impacto de los
MASC ha sido especial-
mente llamativo. Según
datos del CGPJ analizados
por la Asociación Española
de Abogados de Familia, en
el 2025 las demandas de
divorcio contencioso caye-
ron un 24,7% en España
–de 37.080 a 27.935–, el
mayor desplome registra-
do, superior al del año de la
covid. Pero los divorcios
consensuados apenas baja-
ron un 3%, lo que desmonta
la tesis de que la mediación

obligatoria esté generando
más acuerdos: los conflic-
tos existen, simplemente
quedan bloqueados antes
de llegar al juzgado. “Lo
que se está produciendo es
un retraso en la entrada de
demandas en los tribuna-
les, mucho mayor que du-
rante la pandemia”, afirma
Ramón Quintano, vocal de
la Aeafa. El efecto es espe-
cialmente preocupante
cuando hay menores: la
obligación de negociar an-
tes de resolver cuestiones
de custodia o pensiones

alimenticias no solo dilata
los procesos sino que, en la
práctica, favorece al proge-
nitor incumplidor. En el
conjunto de las demandas
que deben ser dirimidas en
los tribunales españoles, el
resultado es que la reduc-
ción de demandas se con-
centra en conflictos ordi-
narios entre particulares
(divorcios, deudas, ocupa-
ciones de vivienda, etcéte-
ra), mientras que los gran-
des pleitos en masa siguen
llegando a los juzgados sin
filtro previo.

Embudoen los juzgadosde familia

Entrada de demandas en los juzgados españoles
En millones

TOTAL

Jurisdicción civil
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El caso de los divorcios:
contenciosos se desploman,
consensuados no suben

El atasco en los juzgados persiste pese a los MASC

Variación interanual de asuntos ingresados en el 2025

Número de divorcios y variación
interanual en porcentaje

Contenciosos Consensuados

Total Jurisdicción civil

El efecto de los Medios Adecuados
de Solución de Controversias (MASC)

ENERO-MARZO
(Pre-MASC)

ABRIL-JUNIO
(Primer trimestre

con MASC)

JULIO-SEPTIEMBRE
(Efecto consolidado)

TOTAL
ENERO-DICIEMBRE

2,61 2,84 3,16 3,14 3,39
3,98

4,52 4,67

5,78 5,9
5,5

6,27
6,68 7,0

7,8 7,55

5,78 5,9
5,2

6,25 6,46 6,44
7,29 7,44

En millones

15,6%

-5,3%

-12,5%

-3,2%

31,0%

-10,0%

-30,9%

-7,7%

2020

2021

2022

2023

2024

2025

36.090

54.960

57.168 | 4,0%

36.337 | 0,7%

55.123 | -3,6%

36.250 | -0,2%

52.803 | -4,2%
36.082 | -0,5%

55.146 | 4,4%
37.080 | 2,8%

53.466 | -3,0%

27.935 | -24,7%

En trámite Ingresados Resueltos


